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: A DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. se.pIc.p.12. 0949 
. Dr. Vicente Cárdenas Macías 

- INTENDENTE DE"COM PAÑIAS DE: PORTOVIEJO SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 
qe   

otorgada ante el Notario Octavo del. Cantón. PORFOVIEJO.:el 02/Agosto/20 
contienen la constitución de la compañía. DEL PACIFICO COMPAÑ 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. COMPACISA: 

Que sé han presentado a este despacho tres testimonios de la “escritura e 
2, que 

A DE 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.P.2012.459 de 
20/Agosto/2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-0 
17 de Enero del 2011 y SC- INAF-DNRH-G-2012-0200 de 14 de agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía DEL PAC 

10 del 

IFICO 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. COMPACISA y disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódi 
mayor circulación en el domicilio principal de la com 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome t 

cos de 
impañía. 

nota al 

margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del R 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura 
resolución; c) Que dichos funcionarios siénten razón de esas anotaciones; 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de: Registro de Sociedades, la publ 

egistro 
y esta 

y, d) 
cación 

original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escrititra pública inscrita en el R 
Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y origi 

formulario 01A del Registro Unico de Contribuyentes. 

   
Comuníquese.- DADA y firmada 

        

   INTENDENTE DE COMP PORTOVIEJO SUBROGANTE 

Exp. Reserva 7442474 
Nro. Trámite 4.2012.317 
VCM/ 

egistro 

inal del 

  

 



  

  

NOTARIA PUBLICA OCTAVA DEL CANTÓN PORTOVIEJO.- 

RAZON: Que al margen de la Escritura Pública de CONSTITUC 
COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA PEL PACÍFICO COM    

  

   

   

      

agosto del año dos mil doce, y que reposa Jén los archivos de la Notaría 
Octava del Cantón Portoviejo, se toma nota el contenido de la Resolución número 
S.C.DIC.P.12.0549, dictada por el Doctor Vicente Cárdenas Macías, Intendente de 
Compañías de Portoviejo Subrogante, de fecha veinte de Agosto del año dos mil 
doce, mediante la cual se APRUEBA: la Constitución de la mencionada compañía. 

presente anotación sé epmidad con lo prescrito en la norma 
pertinente en la Ley 

Portoviejo, 22 de Ag 

PSP A 

NOTARIO PÚBLICO OCTAVO 
PORTOVIEJO 
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EGISTRO MUNICIPAL LA PROPIE: 
MERCANTIL DEL _CANTON MONTECRISTI 

  

  CERTIFICO: 

Que la escritura Pública de CONTRATO SOCIAL, 
DE CONSTITUCIÓN  SIMULTANEA Y 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA DEL PACIFICO COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE, DE CARGA PESADA S.A. 
COMPACISA A FAVOR DE LOS SEÑOR 
MABEL LILIBETH ALAVA FLORES 
JOAQUIN EDUARDO BARCIA DELGADO Y 
OTROS. Según escritura Pública celebrada en la 
Notaría Pública Octava del Cantón Portoviejo de fecha 
02 de Agosto del 2.012, Y en esta misma fecha se inscribe 
la Resolución N* SC.DIP.P.12. 0549 de fecha 20 de Agosto del 
2.012, autorizada por el Intendente de Compañías de 
Portoviejo Subrogante. Doctor. Vicente Cárdenas Macías. Que 
antecede en ésta fecha queda inscrita de fojas 226-281 
con el número Veinticuatro (24) del Registro Mercantil 
Tomo (1) Anotadas en el Libro Repertorio General Tomo 
(1) con el número Dos Mil Setecientos Cuarenta y Cuatro 
(2744) y en el Libro Repertorio Mercantil Tomo (1) con 
el número Doscientos Cincuenta y Tres (253) y en los 
respectivos libros índices general y gravámenes literales 
“OA”BOCHPDSPRLM A RAQUSTs 
Montecristi, 28 de Agosto del 2.012. 
H.P. et, 

     RN REGISTRADOR MU 
DE LA PROPIEDAD OEp>> 

5) CANTÓN MONTECRISTA procrorosan 
E)   

  

 


